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REF. CESIÓN DE ACCIONES. DE “AGECENDUSTRIAL €. LIDA.” 

- Estimados Señores 

Per medio de la presente ponemos en se conocioieato Ía orión de sociones que realizan 
las siguiicaics presos 

  

VALOR VALOR 
CEDENTE ACC. USS CAI, CESIONARIO TOTAL 

FERNANDO ESCOBAR MEMA H0 10:004.> NDO ESCOBAR M. "106.000 
Rep.Legal de Sieexadocory 

CARLOS DELA FTORREDIAZ 38 19.600 FERNANDO ESCOBAR M. — 300:000 

CIACIVIL VISTAGRANDE SA. 1 10.000 FERNANDO ESCOBAR M. — 10.900 
(VIGRANDE] 

Con el fm de que se sirran precoder con dos inúmites correspondientes para que se topico 

Poe su amable y pronta: atención a la pecronte quedemos de ustoden. 

Muy aicnéamente.. 
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ESCOBAR MENA. 
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a NUMERO:     - o Feo os Us -CESION a DE 

1B, EDUARDO FALQUEZ AYALA - 

mr NA A “PARTICIPACIONES DE LA 

O A O O £. -0 M. .P.AÑ 1A 

y » AGROINDUSTRIAL - - EL 

PRODUCTOR COMPAÑIA 

LMITADA QUE HACEN 

LAS COMPAÑIAS CIVIL 

| VISTA GRANDE 

7 | (VIGRANDE) 5. A. Y 

SILVERADOCORP S.A, A 

- FAYOR DE LOS SEÑORES 

  
  

k ** FERNANDO ESCOBAR 

| MEJIA Y CARLOS 

ALFREDO DE LA TORRE 

DIAZ. , 

| CUANTIA INDETERMINADA. 

En ja ciudad de Guavaquil, Capitai de la Provincia del Guavas 

A
 

República del Ecuador, hoy dia dos de septiembre de mul novecientos 

noventa y tres, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

1 
J 
1 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen : por una parte, la compañía SILVERADOCORP $. A,, 

representada por el señor FERNANDO ESCOBAR MEJIA, quien 

declara ser colembiano, divorciado, ejecutivo, en su calidad de 

Presidente; y, la COMPAÑIA CIVIL VISTA GRANÍJE | 

(VIGRANDE) S. A, - representada! por el señor CARLOS 
ALFREDO DE LA TORRE DIAZ, quen declara ser ebusériano, 

A ciésio, ejecutivo, en su calidad de Gerente, según constan A 
L 

z a ! mal 
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de las copias de los nombramientos que se adjuntan a la presente 

escritura pútiica, con el carácter de habilitantes; y, por otra parte, los 

señores FERNANDO ESCOBAR” MEJIA, quien declara ser 

colombiano, divorciado, ejecutivo, y CÁRLOS ALFREDO DE LA 

TORRE DIAZ, guien deciara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

  ambos por sus propios derechos. 

Los comparecientes son Iinayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guavaqiil, personas cápaces para obligarse y contratar a quienes for 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los trismos que compareren a celebrar esta escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre tuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre 

y espontánea y para su otorgamiento me predéntan la fninuta que dice 

  

, . 
asi a e 
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0 Gt SEÑOR! NOTARIO 3 “Sírvase incorporar en el Registro de 

Escritura: Publicas a su cargo, una por la que conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía AGRO INDUSTRIAL EL 

PRODUCTOR COMPAÑIA LIMITADA, que se determina al tenor de 

las sigmentes cláusulas : l 

CLAUSULA PRIMERA : COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

suseripción y otorgamiento del presente documento por una parte, la 

compañía “SILVERADOCORP 5. 4.” y Compañía Civil Vista Grande 

(VIGRANDE1 S. Á., representadas por los señores Fernardo Escobar 

  

Mon> y Carlos Blfredo De la Torre Díaz, respectivamente, que en lo 

sucio podrás Er demnenidas como las Cedentes; y, por otra parte, 

los vatios Fernado Escolsas Meta y Carlos Alfredo Le La Torre 

liza, cada ue de dos, por sus prepoo derechos, parte que en lc - ob, r”- a 

  

Hair da rms Cenonarios 
SASAYo sé vulid secnoimial los Cesionarios. “- 

“o
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. ANTECEDENTES.- .a ) Mediante 

o.:la notaria «doctora Norma-:Plaza de 
   

  

'“AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA — * 

.en el registro mercantil, el treinta y uno de agosto del mismo año, 

  

se constituró la compañía de responsabilidad limitada “Agro Industrial 

El Productor Compañía Limitada”. con el plazo de duración de 

cincuenta años y un .capital de un millón quinientos mil sucres, 

suscribiendo el señor Fernando Escobar Mejía y el señor Alberto 

_ Ochoa Izquierdo, como únicos socios, ciento cinco, y cuarenta y cinco | 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, respectivamente; b) 

Par escritura pública otorgada ante la misma notaria, el Mierisiete de 

enero de mil novecientos setenta y siete,» debidamente inscrita en ely 

o Registro Mercantil el veinticinco “de febrero de mil novecientos setenta * | 

y siste, el señor Fernando Escobar Mejía cedió al señor Alberto   Y Ocioa Izquierdo, treinta participaciones sociales, con lo cual pasaron : 

ambos sorive a ser propietamos de setenta y cinco participaciones - 

sociales de diez mí sueres cada una, c ) Por Escritura Pública 

owrgada ante la Jiotaria de este cantón doctora Norma Plaza de 

Garcia, el treinta de agosto de mil novecientos setenta y siete, inscrita / 

el seis de septembre del mismo año, el señor Alberto Ochoa 

Izquierdo, propietario de setenta y cinco participaciones sociales de 

diez mil sucres cada una, las cedió y transfirió según el siguiente 

detalle: Fernando Escobar Mejía, sesenta y cinco; Libia Mejía de 

Escobar, cinco; y, Carmen Carolina Robles de Escobar, cinco;'es decir 

cedió la totalidad de sus participaciones sociales; d ) Por escritura 

púbiica, otorgada en esta ciulad, el veinte de septiembre de til 

  

poveciónios celenta y suele, ante el Hotarmio Abogado Nelson Cañarte 
y) , : 

VS Aiboleda inscrita en el Registro Mercantil el veitidós de septiembre 
mil 
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de mul novecientos setenta y siete se efectuó la Cesión de ciento 

quince participaciones de diez nál  sucres cada una que hizo el 

señor Fernando Escobar Mejia a favor de la señora Carmen Carolina 

Robles de Ezcobar; e ) Por escritura pública otorgada en esta ciudad, 

ei día dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete ante 

el Notario abogado Nelson Cañarte Arboleda, inscrita el primero de 

diciembre de 1nil novecientos setenta y siete se efectuó la Cesión de 

veinticuatro participaciones sociales de diez mil sucres cada una que 

hizo el señor Fernando Escobar Mejía, en favor de la señora Carmen 

Carolina Robles de Escobar; f ) Por escritura pública otorgada en esta . 

esudad el día tres de febrero de mil novecientos setenta y ocho ante 

=l Notario “abogado Neizon Callarte Arboleda, inscrita: ei diez de 

Febrero de mil novecientos setenta y ociv -se *éféctug 1h "cesión de una 

participación de disc mil sucres, que hizo el señor Fernando Esccbar 

Mejía, en favor de” la señora Martha Robles de Bellini; g ) Por 

Escritura Pública otorgada en esta ciudad, el día cuatro de agosto de 

mil revecientos setenta y ocho, ante el Notario Abogado Nelson 

Cañarte Árboleda, inscrita el ocho de junio de mil novecientos setenta 

efertuo la cesión de ciento cuarenta y cinco 23
 HS iS 3 un
 Dd 

parucipaciones de diez mil sucres cada una, a favor de Fernando ' 

Esrobar Hena, como signo: la señora Carmen Carolina Robles de 

Escobar, transfiere ciento treinta y nueve conservando cinco 

0ásrhiiaciones. la señora Libia Mejía vila de Escobar, transfirió la 

tolaidad ode ee moro parteipeciones; la señora Mariha Robles de 

ceca, le tración también su inuca partcipación, h) Por escritura 

pubica etoruda en esta curdad ej día Urece de mayo de mi 

la notaria doctora Norma Plena de «, hey , rovesentoe estaria romo, ant 

- 

pe Sarcía, ascrila el vlecinueve de mayo de mul novecientos ochenta y 

* 

 



    una participación que hizo el 

avor de la señorita IHNorna Robles 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA . 

¿3 Por Escritura Pública otorgada el cinco de novembre Fornánden : 
e dd - ¿ - 

de mui novecientos ochenta y dos, ante el Notario Aborado Juan Haz 

Queveio, inserta el primero de Diciembre de mil novecientos ochenia A 

  

y dos, Carmen Carolina Robles de Escobar, cede cinco participaciones 

de diez rail sucres cada una a favor de Martha Robles de Bellini; y) = La 

Por Escritura Pública otorgada ante el Notario doctor Miguel Vernaza 

Requena, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y seis, inscrita 

primero de agosto de rmil novecientos ochenta y seis, la señora 

'ohlez de Eellim y Norma Robles de Merchán, ceden en 

venta y transfieren a favor de los señores Lupe Rivas de Lopera y 

” uíberio Lonera Kiwas las umcas Cinco y um participaciones, 
Ad . > - 7 i : > a 

mo, . e. : p A > - $. 3 gba ht recectvamente, de diez ral sucres cada uma, E) Por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario doctor Miguel Vernaza Requena, el siete de 

agosto de rl novementos ochenta y. seis, e inscrita el quince de 

agosto de mil novécientos ochenta y seis, el señor Fernando Escobar 

Mejía, cede en venta a favor de la señora Lupe Rivas de Lopera, 

ciento cuarenta y tres participaciones que posee, de diez mil sucres 

cáda una; 1) Por Escritura Publica otorgada ante el Notario doctor 

Miguel Yernaza Requena el cuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho, anoteda en el Registro Mercantil el diecinueve de 

fr .t iebrero Óe mil novecientos ochenta y ocho, el señor Fernando Escobar 

Mona cedo en venta y tranchere a favor del señor Jorge Fivar Silva 

dá Unica participación que posee de diez múl sueres, m) Por Escritura “% E 

- o». a . , : .o . . - . 

rasca toreda ante ej Haano Abogado  Enpemno. Ranmrez 

1d 

C
I
R
 

. E-xtocarnaan alo rm Ay nar do yr do prrrmrorpntrr parpanta a 1rranveda 
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*, noventa, el señor Gilberto Lopera Rivas, cede eu venta y tranfiere a 

favor del señor Fermaido Escobar Mejía, la única participación que 

posee de diez mil sucrez; n) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Abogado Eugenio * Ramírez Bohórquez, el veintiuno de enero 

de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil 

el cuatre de junio de mil novecientos noventa y uno, la señora Lupe 

Rivas viuda de Lopera y el señor Jorge Rivas Silva, ceden en venta 

y transfieren a' favor del señor Fernando Escobar Mejía y 

compañía Santa Elena "Compañía Limitada, ciento cuarenta y siete y 

ua participaciones, respectivamente, de diez mil sucres cada una; 0) 

Por Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de 

Suavagui, Abugado Eucenio Ramirez Bohorquez, el veintinueve de 

mie e mul noveciemos noventa y uno, debidamente merrita en el 

Registro Mercantil el ocho de agosto del mismo año, la señora Lupe 

Rivas viuda de Lopera cedió y transfirió a favor de la Compañía 

Civil Vista Grande (VICKANDE) S. A., su única participación de diez 

mil sucres, la compañía Santa Elena Compañía Limitada, cedió y 

transfirió a favor de la compañía anónima Silveradocorp 5. Á., su 

única parteipación, de diez mil sucres; por tanto las socias anies 

iombradaz dejan de serlo de la compañía AGRO INDUSTRIAL EL 

PRODUCTOR Cia Ltda; y el señor. Fernando Escobar Mejía, 

propietario de ciento cuarenta y ocho participaciones de diez mil 

sucies Cada wa  Vasfere Y cede ciento cuarenla y siete 

: > e ct p 

prucapanoros 2 tevor de la compeima ancrmmma Salveradocorp 24, 

E eds. La - O O A AS A E 
ia (da pes did Aia, *, Pp do 2 Suda Alai Laa ad 

de aos de da Conmrdva AGRO INDUSTRIAL EL PFODUCTOF 

eclobrada el día treinta de agosto de mil 

A in)vecientos noventa y tez, por unanimidad acordó autorizar a la 

  

  
 



   

  

    
     

la transferencia de ciento diez 

ernando Escobar Meiía y de treinta 
“ "AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

y ocho participaciones a favor del señor Carlos Alfredo De La Torre 

Díaz, y, autorizar a Compañía Civil Vista Grande (YIGRANDE) 5. A., 

la transferencia de su única participación a favor del señor Fernando 

Escobar Mejía, con lo cual, estas compañías dejan de ser socias de 

Agro inóustrial El Productor €. Lida, y además aceptar: como nuevo 

socio de la compañía al señor Carlos Alfredo De La Torre Díaz, 

  conforme consta en la copia certificada del Acta de la Junta General 

Extraordinaria de fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

tres de socios de la compañia, que se agrega a esta munuta como 

  documento habilitante. 

Zen dos antecedentes expuestos el señor Fernando Escobar Mejia, por 

o» derechos gue representa de la compañía SILYERADOCORP $. Á., po
 d

e 

transhere 2 tavor del señor Fernando Escohar Mejia, ciento diez' 

participaciones y a favor del señor Carlos Alfredo De La. Torre Díaz, - 

> treinta y ocho participaciones, “todas: éllas” correspondientes al capital 

social de la compañía Agro Industrial El Productor C. Ltda ; y ellos 

por su parte, aceptan tal transferencia hecha a su favor, por convenir 

a sus imereses; y Cornmpañía Civil Vista Grande (VIGRANDE) S. A,, 

legalmente representada por el señor Carlos Alfredo De 'La Torre 
mo e ce oi o. 
Díaz, transiiere a favor del señor Fernando Escobar Mejía; su: única   perucipación correspondiente al capital social de la compañía Agro 

máwuiad E Productor C. Ltda, y el cestonario, for sus propios 

denecirss aca dicha trarrferenia, por convejar a sus Imereses —— ¿ 5 

CUAPTA > CASTOS.- Tidor dor gatos que ecasicne la presente 

PA in Ye Buticipaciciós será por cuenta de los Cesionarios.---———
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GUINTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 

como documentos — habilitantes: a esta escritura, lo  sigwente: a? 

Nombramiento del señor Fernando Escobar Mejía, como presidente de 

la compañía anónima Silveradocorp S.A.; b ) Nombramiento del señor 

Carlos Alfredo De La Torre Díaz, como Gerente de COMPAÑIA 

CIVIL VISTA GRANDE (VIGRANDE) S. A.; d ) Copia certificada del 
Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de Agro Industrial El 
Productor Cía, Ltda. |   

Sírvase usted, señor Notario, agregar .las demás cláusulas de estilo 

HECesantas, para la validez de este instrumento.- Firmado * 

CECILIA ZURITA TOLEDO. - APOGADA.- Registro. nímero: tres mil 

  cuatrocientos Gieciséns. * 

(¿uedan agregaños a la presente escritura' * públicas, los documentos 

detallados en la cláusula Quinta de la minuta que antecede. -------------- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Motario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

cuscriben conmmmugo, el Notario, en un solo acto 

1 

per la compañea anoriroz SILYERADOCORP 5. A., 

HA 
AA 
FERNANDO ESCOLAR MEJIA 

PRESIDENTE 

CA OROSAATAZ-p 

FU£L. 6571140016001 
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11,25 oe abril ae 139r tt CS 
: orar Es no = r m5 Tr. 

Say eta om 7 Yo 407 O A E 

e — oi 

o. FERHANDO ESCOBAR MEN > 

Ciudad. - . 

Demas conarderaciones . , Te 
' , * . te : o . 

p Cumpleme- cormumecarie que la Primera unta 

" General” de acciometas de la Compañia cenommnada “SILWERADOCORP 

SA. en sesion celetvrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirio corra 

PRESIDENTE de la Compañia, por el seriada de cinco ahas. vudiendo er 

o - reelegnoinderimdarmente 

en consecuencia y 02 contormmoso con la disouesto 

en el arucuio decimo tercero del Estatuto Socisi de ls Compania le 

corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial oe ia Corooaroa 

. LY EPADOCORF € sa bor ¡stituyó mediante 

Escnitura Publica olorgada ante el hotario sétufin 1 nel Canton Gusvaqual, 

Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 25 de Febrero de 1991 eonecrila en el 

Lo Registro Mercantil de vuayaquil el dra + de Abril de 1.591: 

| | o | | 
A Atentamente,  * 

| A 

| (7 Bhezo E PRA ta o 
o SATA ROCIO VaLENC 1 CORGOR 

SECPETAPIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñór el cardo de PRESIDENTE ue le Compañia 
"SILVEFRAGUCOP? 54”, y oeclaro que rie he posesionado en | 
está misma lecra, j 

cuayaQmi, abril 23 de 1991 

A | 
SP FERNANDO PESCiiGaP MES. > 

.. 

, - 
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A A A a Cc ri ro . A A 

CERTIFICO: que con fecha veintidos de Mayo de mil novecientos noventa i uno, + 

se inscribió este Nombramiento de Presidente de “"SILVERADOCORP S.A." a foja 

44,114, número 4.966 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 8.638 

del Repertorio.- Guayaquil, veinte de Agosto de'mil novecientos oventa 1 - 

  

   

    

unos- El Registrador Mercantilo- 

   Tivaf ANDRADE 

  

7 AB HECTOR MIGUE: 

MERCANTIL 
CANTON GQUIL. 

por astó irsbo)jo       REGISTRO 
¿Valor .pag240 

5 / 2422.
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 CARLOS ALFREDO DE LA TORRE D1A2 

Ciudad  * 

consi do nacLones: Do mías 

Cámpleme comunicarte que La Junta General Extraordinaria de 

"COMPARTA CTUTIL V1 STA 

en sesión cefebrada el día de 

Accionistas de la compañta denominada 

GRANDE [VIGRANDE) S.A." vs 

tuvo el acierto de nombrarto a usted como GERENTE tdt La compa 

ñta, por el perntodo de CINCO AÑOS, “en sneemplazo (del señor MEC 

hon, 

ton Villafuerte Luzardo. yv 

En consecuencia y de conformidad con fo dispuesto en el ante 

culo Décimo Tercero del Estatuto Socíal de la compañia, le co 

anesponde a usted ejercer ¿ndeividualmente.La reprcsentación - 

Legal y judicial y extrajudicial de: Ln misma. 

"COHPANIA CIVIL VISTA GRANDE  (VIGRAMNE] 

tuy6. mediante escritura pública otonqada ante ef Notario Sép- 

S.A. ULA Const d- 

timo def cantón Guayaquil, Ab, Fduarndo Falquez Anafa, -el 15 

de Marzo de 1991%e inscrita en el Registro Mercantil de Guanya 

quil, el día 17 de Abnilode 1991. /' 

Atentamente, 

a Y 

FEmandto Escobar Hejía 

Presidente / 

  

. . | 
Acepto! La designación para el CARA ER Ue PI ANY ay E lécrito 

i £ 24 de Marzo de 1993., 

pel 
- / 

Cantos Affaedo de la Torre Díaz, 

Nombramiento de (oe 

Folo(s) 42-47" Registro Mercanti 
LIL Pepertorio o. SS. 732 

Se archivan los Comprobantes de pago pq 
impuestos respectivos, : 

Cusyaquil, Ace CAUSA A 

SE 

AB. HECTOR MIGUEL RLCIVAR ANCA 
Registrador Mercantil dee UBy rd 
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Sa tomó note de esto Membramiento a foja 
ICT2IE_ del Registre Mercontil de ATINA 

  
Gusyoenil, 9 Ze CEA Ae HP — 

AD. HECTOR:M.. ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
" Cantón US : 

E 
« 

 



  

    

  

E SOCIOS DE 
IA. LTDA. : 

ACTA DE JUNTA SENERAL EXTR 
AGRO INDUSTRIAL EL 

En la ciudad de Guavaquil, a Jos treinta dias del mes de Agosto 

de mil novecientos noventa y tres, a las quince horas, en el 

local social de AGRO INDUSTRIAL El PRODUCTOR CIA. LTDA., ubicado 
en García Avilés doscientos diecisiete y Nueve de Octubre, décimo 

cuarto piso, departamento catorce A, estando presentes los 
socios: Compafñfía Civil] Vista Grande (VIGRANDE) S.A.., representada 

par su Gerente y Representante Legal señor Carlos Alfredo De La 

Torre Diaz. propietaria de una participación de diez mil sucres;] 

la compañia anónima SILVERADOCORP S.A.. representada por uu 

Presidente y Representante Legal señor Fermando Escobar Mejia, 
provbietaríia de ciento cuarenta v ocho participaciones de diez mil 

sucres cada una: y, el señor Fernando Escobar Mejia. por sus 

propios derechos. propietario de una participación de diez mil 

sucres. representantes de la totalidad del capital social de la 

Compañía, quienes acordaron por unanimidad constituirse, como en 

efecto lo hacen. en Junta General Extraordinaria, con el objeto 

de autorizar le transferencia de participaciones que hacen. los 

siquientes socios: la compañia anónima SILVERADOCORP S.A.. ciento 
cuarenta y ocho participaciones, que las transfiere de la 

siguiente manera: ciento diez participaciones al señor Fernando 

Escobar Mejia, por sus propios derechos; y, treinta y ocho 
participaciones a favor del señor Carlos Alfredo De La Torre, por 

- sus propios derechos: y, Compañia: Cí$%i1'Vista Grande (VIGRANDE) 
S.A... Su Única participación. a favor del señor Fernando Escobar 
Mejia, por sus propios derechos; y, consecuentemente, aceptar 

cOmO nueva socio de la compañía, al señor Carlos Alfredo De La 
Torre Diaz. 

Actúa como Presidente Ad-hoc de esta Junta. el señor Joffre 

Garcés Ruiz y como Secretario, el Gerente General señor Fernando 

"Escobar Mejia. Al efecto. previa constatación que hay la 

concurrencia de todos los socios que representan la totalídad del 

capital social, el Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión 
v de inmediato de «a conocer el orden del día motivo de la 
reuniónt Pedir autorización de la Junta, para que las compañias 

anonimas  SILVERADOCORP S.A. y Compañía GCívil Vista Srande 

(VIGRANDE) S.A.. cada una de ellas a través de sus representantes 

leocales señor Fernando Escubar Mejia y Carlos Alfredo De La Torre 

Diaz, realicen las siguientes traneferendias: ”»S ILVERADODCORP 
S.A.". ciento cuarenta y ocho participaciones de la siguiente 

manera: ciento diez participaciones de diez mil sucres cada una 

de ellas. suscritas y pagadas a favor del señor Fernando Escobar 
Meilaz y, a favor del señor Carlos Alfredo De La Torre Diaz, las 
restantes treinta y ocho participaciones de diez mil sucres cada 

una. suscritas y paoadas; y, Compaffila Civil Vista Grande 
(VIGRANDE) S.A., su única participación de diez mil sucres, 

susurita y pagada, a tavor del señor Fernando Escobar Mejias y 

Consecuentemente aceptar como muevo socio de la compañía al señor 

Carlos Alfredo Dela Torre Díaz. Puesto a consideración el único 

Pinta del orden del día, J)os socios «cordalon por' unanimidad 
aprobarlo.  
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No habiendo otro asunto! que tratar, se entra en receso para la 
¿redacción dela presente; Acta, y a las quince horas treinta 
minutos se reinstala la Junta General, se da lectura y 6e aprueba 
el Acta ppr tinanimidad. para su constancia todos Jos socios. 

  

pres silla suscriben en unidad de acto y se levanta la sesiól. 

IT Jofttr és Ruiz erhando Escobar Mejia 
PRESIDENTE AD-HOC GERENTE —- GENERAL 

. Co "SECRETARIO 

COMPANIA ANONIMA CiVIL SILVERADOCORP S.A. 

VISTA GRANDE (VIGRANDE) 

/ 

SA 

Carlos a1+ do De La Torre Diaz nda Eacon Mejia 

Grrente . Fresidente 

  

    

  

e y 
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AN rt a 

Carlos Alfredo De La Torre Diaz Fernando Escobar Mejia . 

Certifico: que la presente es fiel copia de su original, :la misma 

que consta en el Libro de Actas respectivo. al cual me remita en 
caso necesarío. Guayaquil, 30 de Aoosto de 1973. , 

A <A> QC A A A 

Fernando Escobar Mejia 
Gerente General-Secretario 

a
 

  

  

 



    
. AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CARLOS ALFREDO DE LA TORRE DIAZ 

/ GERENTE 

C.C. 090331554-7 | 

CERT.VOT. 154-188 

R.U.C. DE VIGRANDES.A. 0991143971001 

Lt : “FERNANDO: ESCOBAR MÉJIA cl 
Oven dí obssóT6sO" o 

nt PERO E A Sy e 07 Ca 

Vo +. CARLOS ALFREDO DE LA TORRE DIAZ 
CC. M9OS3155 
CERT.VOT. 154-188 

  
o>R . e 

EL_ NOTARIO, 
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   oo AROGADO' PB EDUARDO ALBERTO: FALQUEZ. AYALA. 
A Ne aa   Se. .otorfá “ante mí, y en fe de elln, ernfierr 

este PRIMER. «TESTIMONIC, ¡en rccho” fojas útiles, 
ES E “o Y4 

que GeLLA* y Firme, en la ciuded de Guayaquil; 

  

   



  

a los tres días del mes de septiembre de mil  novecien-“ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARÍG HEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

tos noventa y tres. 

  

Se tomó nota de esta Cesión 

de Participaciones, que contiene esta Escritura, a fojas: 

ismo 

  

   

18.117 del Registro Mercantil de 1.976; y; 37.0 

Registro de 1.989, al margen de las inscripciofes respeqti-— 

vaS.- Guayaquil, Septiembre quince de mil nove entos npven 

ta i tres.- El Registrador Mercantil cuerente/r 

|| 
1000, CANLOS PONGE ALVARADO 

Registrador Siercaniti Snpliare 

del Contón Guayaquil 

    

  

  
REGISTRO MERCANTIL CaNTON GQUI.. 

Valor pagado por este brabajo 

5) ERA 

  

Z A - Guayaquil, en Elercicio de la SALA, Notarlo del Contón el Numeral 5 do q. bución que me Confiera 
Su reto Supremo No, 2. A ilado pog 

u cado en el R. a 
morzo año Doy fé. Que o ol A ' .me conforme del documento 

fojas útiles Y que otra 
. la he Incorporado en el Mbr efecto se lleva en la Notaría 
Buayaquil, € 
e a 

Que se me ha exhibido en 
ta Con la n 

.- Mota respg de Diligencias que ctivg o 

Ami cargo, A o 
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